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1  OBJETO 

  
El objeto de este documento es establecer las normas y medidas de prevención exigibles 

para los trabajos que se realicen en zonas de vías ferroviarias.  

2  CAMPO DE APLICACIÓN 

El presente procedimiento será aplicable a los trabajos desarrollados en los centros de 

trabajo de ArcelorMittal España S. A. en Asturias (en lo sucesivo ArcelorMittal). 

3  DEFINICIONES 

Trabajos en zonas de vías ferroviarias: 

 son aquellos trabajos ejecutados por personal de ferrocarriles, o por organismos ajenos a 

ferrocarriles que se ejecutan sobre las vías de ferrocarril o en su explanación de vía, o con 

interferencia de los mismos.   

Los trabajos en zonas de vías ferroviarias pueden ser trabajos propios del departamento de 

Transportes Internos o bien trabajos ejecutados por departamentos o servicios ajenos al 

departamento de Transportes Internos. 

 

Se distinguen dos zonas: 

 

• Zona de proximidad para los trabajos: Se entiende como tal, la zona inmediata 

situada a partir de una línea paralela a más de 3 metros de distancia, medida desde el 

borde exterior de la cabeza del carril, a ambos lados de la vía. 

 

• Zona de peligro para los trabajos: Dicha zona comprende la caja de la vía y los 

espacios situados entre la cabeza del carril y una línea paralela trazada a 3 metros de 

distancia, a ambos lados de la vía (desde la parte exterior del carril).  Debe tenerse en 

cuenta la proyección en vertical de esta zona de peligro para la ejecución de trabajos 

aéreos y subterráneos (por encima o debajo de la cota de la vía de ferrocarril). 
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En zonas de vías múltiples, se entiende que de manera general la zona intermedia entre 

vías también se considera como zona de peligro 

 

DISPOSITIVOS DE AISLAMIENTO DE VÍA PARA TRABAJOS EN VÍA AISLADA (SIN 
CIRCULACIÓN)   

 

Abrazadera de bloqueo de aguja: Ser trata de un elemento de protección empleado, 

para la inmovilización de las agujas de los desvíos ferroviarios. Este elemento consiste en 

una mordaza con un perno de ajuste y está provisto de candado y llave única. Se utilizará 

cuando se requiera proteger un trabajo en vías ferroviarias y éste se encuentre entre 

desvíos. 
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Barra de shuntado: es un dispositivo manual de ocupación artificial de los circuitos de vía, 

cuyo objeto es evitar el establecimiento de itinerarios en el cuadro de mando. Este elemento 

solamente se utiliza en vías con enclavamiento eléctrico. 

 

 

 

 

DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN DE ZONA DE EJECUCIÓN DE TRABAJOS PARA 
TRABAJOS EN VÍAS NO AISLADA (CON CIRCULACIÓN):   

 

Calce / Descarrilador portátil: es un elemento de protección portátil, cuya misión es 

evitar que cualquier circulación ferroviaria pueda acceder al área de trabajo. Este elemento 

está provisto de candado y llave única.  

 

 

  

 

 

 

 

 

               Izqda: Calce, con candado.                            Dcha: Descarrilador  
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ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN Y AVISO: 

 Señal Anuncio de Parada: Señal mecánica que ordena al Operador de Tracción a 

ponerse en condiciones de parar ante la siguiente señal, piquete de salida de la vía de 

estacionamiento o final de vía. 

 

 Señal de silbar: Señal mecánica que indica al operador de Tracción, la necesidad de dar 

un toque de atención con la bocina de la locomotora. 

 

Señal Parada Momentánea. Señal mecánica que ordena al Operador de Tracción a 

detenerse momentáneamente ante ella, y continuar después si nada se lo opone con 

marcha a la vista hasta el punto de estacionamiento. 

 

Luz roja / Banderín rojo: Señal que se colocará al lado de la señal de Parada 

momentánea.  Tiene el mismo significado que señal de parada absoluta. La luz roja se 

colocará obligatoriamente cuando hay visibilidad reducida o condiciones meteorológicas 

adversas.   

 

 

 

 

 



Flat Carbon 
Servicios de Prevención 

NORMA PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS EN ZONAS DE VIAS 

FERROVIARIAS 

Código: N-GP-006 

Revisión: 3 

Fecha: Julio 2018 

Página: Página 6 de 22 

 

 

 

Equipo de aviso de presencia de tren: es un equipo de alto nivel de seguridad, 

compuesto por un sistema de detectores de presencia de tren y un sistema de alarma óptico 

acústica que advierte con la antelación suficiente de la presencia del tren.  

 

 

ROLES: 

• Equipo ejecutante de los trabajos: Es la persona o conjunto de personas encargadas de  

realizar los trabajos que requieren la intervención en zona de peligro de la vía. 

• Responsable del equipo ejecutante de los trabajos: es el mando responsable, que 

formando parte del equipo ejecutante de los trabajos, tiene la responsabilidad de 

establecer las medidas de seguridad necesarias y a la vez, ser el depositario único de las 

llaves de los elementos de bloqueo. Dispondrá de un equipo de comunicación en exclusiva 

con el Puesto de Mando del Ferrocarril. 

• Vigía : es la persona que perteneciendo al equipo ejecutante de los trabajos en zonas de 

vías ferroviarias, tiene dedicación exclusiva para la coordinación de la seguridad del 

equipo, en cuanto a control de acceso de las circulaciones ferroviarias al área de trabajo. 

Dispondrá de un equipo de comunicación en exclusiva que garantice la comunicación (por 

ejemplo: emisora o teléfono móvil) con el Puesto de Mando del Ferrocarril, para el 

conocimiento de la llegada de cualquier circulación ferroviaria.  A su vez estará dotado con 

una sirena o bocina para dar aviso al resto de trabajadores de que se aproxima el tren. La 

persona que desarrolle esta función deberá poder identificarse mediante chaleco 

identificativo (chaleco naranja de alta visibilidad con la palabra vigía) en el lugar de los 

trabajos. También debe especificarse en la Autorización para la ejecución de trabajos en 

las instalaciones (OGS de la N-GP-008), qué persona va a realizar dicha función indicando 

la palabra (VIGÍA) al lado del nombre en el apartado 7 de Relación de Trabajadores. 
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Adicionalmente, en el reverso del Anexo IV figura la designación de los trabajadores que 

pueden hacer de vigía. En dicho anexo se les recuerda sus obligaciones y funciones. 

• Ejecutante del corte: Es el trabajador competente en la materia y con formación 

suficiente que realiza físicamente la maniobra de corte de vía, en aquellas vías en las que 

se pueda efectuar el corte de circulación (vía aislada). 

 

4  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

4.1. Norma General 

 
Antes de iniciar cualquier trabajo en zona de vías ferroviarias se cumplimentará el impreso 

correspondiente a la norma “Autorización para la ejecución de trabajos en las instalaciones” 

según lo indicado en la norma (N-GP-008), determinando exactamente la zona de trabajo y 

las precauciones que han de tomarse antes y durante la ejecución de los mismos. En esta 

autorización debe constar la petición de corte de vía donde se especifique el trabajo a 

realizar.” Adicionalmente debe incluirse un croquis o esquema de la zona de ejecución de 

trabajos con la(s) vía(s) o tramos de vía afectados (ver anexo IV). 

 

En dicho impreso, será obligatorio indicar como se encuentra la vía en la que se va a 

ejecutar el trabajo o sobre la que hay interferencia (vía aislada = sin circulación = con corte 

de vía, o vía no aislada = con circulación = sin corte de vía y vigía), incluyendo en cada tipo, 

las específicas medidas de seguridad que la acompañan. Es potestad del Jefe de Turno de 

Transportes evaluar si puede o no efectuarse el corte de la vía.  

 

 
Apartado 7 de la “Autorización para la ejecución de trabajos en las instalaciones” (N_GP_008), específico de trabajos en vías  

 

La información de los trabajos en vía será trasladada por la cadena de mando de la 

explotación ferroviaria, a los operadores de tracción que en el desarrollo de sus labores, se 

vean afectados.     
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El establecimiento de las señales necesarias y la protección de la vía, serán efectuados por 

personal competente, a través de una formación específica o experiencia demostrable en 

dicho ámbito, y que cuente con la autorización para dicha labor por parte de ArcelorMittal.  

 

Durante el desarrollo de los trabajos en la vía, se realizarán, mínimo al inicio de la 

jornada, verificaciones del estado de los elementos de señalización, así como de los 

dispositivos de protección. 

  

Cuando los trabajos se efectúen en la zona denominada de proximidad. Se advertirá a los 

trabajadores la prohibición de rebasar la zona de peligro, estableciendo la señalización y 

protección correspondiente, mediante vallado u otros medios que garanticen la no invasión 

de la zona de peligro por parte del equipo ejecutante de los trabajos.  Hay que prestar 

especial atención a este aspecto cuando se maneja maquinaria: carretillas, palas 

retroexcavadoras, grúas. 

 

Si para el desarrollo de los trabajos existe un impedimento físico o valla que separe 

totalmente los trabajos de la zona de circulación ferroviaria. Dicho impedimento podrá 

encontrarse a una distancia menor de los tres metros del carril exterior, sin comprometer la 

circulación de los trenes y su área de influencia. La valla o impedimento físico debe 

garantizar que bajo ningún concepto ninguna persona, máquina u otro elemento estén bajo 

la influencia de las circulaciones ferroviarias. (ver Anexo II , fig:1) 

 

No se considera que nos encontramos en la zona de peligro a efectos de protección de la vía 

cuando nos encontremos en estaciones o naves y se estén desarrollando labores específicas 

tales como carga y descargar de vagones. 

 

El equipo ejecutante de trabajos en vías se encontrará en todo momento en comunicación 

con el puesto de mando de ferrocarriles por medio de un equipo de comunicaciones a tal 

efecto. 

 

El personal que ejecute trabajos en zonas de vías ferroviarias deberá utilizar prendas de alta 

visibilidad.   
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4.2. Trabajos a realizar dependiendo de las circunstancias de la vía.  

La primera opción será tratar de establecer la interrupción de la circulación (trabajos EN VÍA 

AISLADA = trabajos SIN CIRCULACIÓN), si las condiciones operativas así lo permiten. A 

continuación, se tratan los tipos de trabajos que podemos encontrarnos. 

 

4.2.1. Trabajos en vía AISLADA (SIN CIRCULACIÓN de trenes) 

Son aquellos trabajos en vías en los que se ha realizado el aislamiento de la vía mediante la 

colocación de dispositivos de aislamiento. En estos trabajos aplica la N-GP-001. 

 

A continuación, se establecen la señalización y los elementos de aislamiento para este tipo 

de trabajos: 

 

Señalización y Aviso: 

Cuando el trabajo se efectúe en zonas de dos o más vías, a una distancia mínima de 60 

metros o mayor, dependiendo si la velocidad máxima adscrita a la vía es mayor de 20 km/h, 

se colocará la señal de silbar, en el hilo exterior, más cercano a la vía con tráfico ferroviario. 

El operador de tracción tendrá la obligación de hacer llamadas de atención con la bocina de 

la locomotora para advertir de su presencia a los trabajadores presentes en la vía. 

A una distancia de 30 m de la zona de trabajo (cuando el tipo de vía lo permita) se 

colocarán luces intermitentes obligatoriamente cuando hay visibilidad reducida o condiciones 

meteorológicas adversas.   

 

Las distancias anteriormente indicadas se respetarán siempre que lo permita la zona de 

trabajo, pudiendo ser distancias inferiores a las mencionadas por no tener las vías la 

longitud suficiente. 

 

En zona de más de una o más vías con tráfico, se podrá colocar en las vías anexas al 

trabajo, la señal de silbar a una distancia suficiente, en función de la velocidad de los trenes. 

En zona de doble vía, vía triple y playa de vías, si la vía adyacente a la de ejecución de 

trabajos tiene circulación de trenes, y están dentro de la zona de peligro (a una distancia 

menor o igual de 3 metros), se designará un vigía o se colocará el equipo de aviso de 

presencia de tren que advierta del paso de trenes en las proximidades de los trabajos. Así 



Flat Carbon 
Servicios de Prevención 

NORMA PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS EN ZONAS DE VIAS 

FERROVIARIAS 

Código: N-GP-006 

Revisión: 3 

Fecha: Julio 2018 

Página: Página 10 de 22 

 

 

mismo podrán adoptarse medidas de protección laterales a fin de impedir la invasión de la 

zona de peligro de peligro de la vía con tráfico. 

 

Aislamiento de la vía ffcc 

Dependiendo de dónde se encuentre la zona de trabajo se procederá de la siguiente 

manera: 

- Vías sin enclavamiento eléctrico: cuando la zona de trabajo quede dentro de uno o 

varios desvíos, se procederá a la inmovilización de los mismos, mediante una abrazadera 

de bloqueo de aguja. Se comprobará por parte del ejecutante de los trabajos que no es 

posible desplazar la aguja hacia la vía de trabajo. Este dispondrá de un candado y única 

llave, que quedará en custodia del responsable del equipo ejecutante de trabajos.  

- Vías con enclavamiento eléctrico: cuando la zona de trabajo se encuentre entre dos 

desvíos, se procederá si es posible a su inmovilización vía software en el cuadro de 

mando. Esta inmovilización se realizará por parte del maestro del puesto de mando de 

dónde correspondan la vía en cuestión. Además se colocará una barra de shuntado en la 

propia vía aislada comprobando dicho maestro que, en el cuadro de mando, la ocupación 

es efectiva y corroborándolo con el ejecutante del corte. Se colocará además, abrazadera 

de bloqueo en las agujas de los desvíos necesarios, como en el punto anteriormente 

expuesto. 

- Cuando a la vía se pueda acceder desde ambos sentidos, se establecerán las mismas 

medidas anteriormente expresadas pero a ambos de la zona de trabajo. 

Una vez acabados los trabajos se restablecerán las condiciones iniciales. El equipo 

ejecutante de los trabajos retirará los elementos de trabajo de la vía y la zona anexa. 

Una vez retirados avisará al ejecutante del corte para que retire los elementos de 

bloqueo y verifique que la vía se encuentra con las condiciones restauradas para el 

tráfico ferroviario. Se comunicará esta situación a explotación ferroviaria, además de 

cerrarse la hoja de seguridad, dando por concluidos los trabajos. 

 

4.2.2 Trabajos en vía NO AISLADA (CON CIRCULACIÓN de trenes). 

Son aquellos trabajos en vías en los que NO se ha podido realizar el aislamiento de la vía 

mediante la colocación de dispositivos de aislamiento. En estos trabajos aplica lo 

especificado en este apartado de la N-GP-006. 
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Cuando no sea posible la interrupción de la circulación se tomarán las siguientes medidas de 

seguridad, recogiéndose en la autorización de trabajo dicha situación. 

A continuación, se establecen los medios de protección para este tipo de trabajos: 

 

Señalización y Aviso: 

A una distancia mínima de 60 metros o mayor, dependiendo si la velocidad máxima adscrita 

a la vía es mayor de 20 km/h, se colocará señal de silbar y señal de anuncio de parada, en 

el hilo exterior, más cercano a la vía con tráfico ferroviario. A la misma altura se colocará el 

vigía o en su defecto, el sensor del equipo de aviso de presencia de tren.  

 

A una distancia de 30 m de la zona de trabajo (cuando el tipo de vía lo permita) se colocará 

una señal de parada momentánea y se colocarán luces rojas / banderín rojo. 

Adicionalmente, se colocarán luces intermitentes obligatoriamente cuando hay visibilidad 

reducida o condiciones meteorológicas adversas.   

 

Las distancias anteriormente indicadas se respetarán siempre que lo permita la zona de 

trabajo, pudiendo ser distancias inferiores a las mencionadas por no tener las vías la 

longitud suficiente. 

 

Protección de la zona de trabajos  

Se colocará un  calce y descarrilador portátil  con candado y llave única, que quedará en 

custodia del responsable del equipo ejecutante de los trabajos, a  unos metros por detrás de 

la señal de parada momentánea. Será este el responsable de quitarlo cuando vaya a 

transitar una composición y reponerlo con posterioridad. 

 

Cuando se utilicen vigía/s, recaerá sobre estos la capacidad de quitar y reponer la colocación 

del calce y del descarrilador, custodiando la llave. En trabajos ubicados en zona de múltiples 

vías, donde las contiguas se encuentren con circulación, el operador de tracción tendrá la 

obligación de hacer llamadas de atención con la bocina de la locomotora para advertir de su 

presencia a los trabajadores presentes en la vía.  
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Al paso de la composición ferroviaria los trabajadores se retirarán a una posición segura que 

garantice que no haya riesgo de alcance, retirarán también las herramientas o equipos que 

puedan sufrir dicho riesgo. 

 

Cuando a la vía se pueda acceder desde ambos sentidos, se establecerán las mismas 

medidas de señalización y protección de la zona de ejecución de trabajos anteriormente 

expresadas pero a ambos de la zona de trabajo.  

 

Una vez acabados los trabajos se restablecerán las condiciones iniciales. El equipo ejecutante 

de los trabajos retirará los elementos de trabajo de la vía y la zona anexa. Una vez retirados 

avisará al ejecutante del corte para que retire los elementos de bloqueo y verifique que la vía 

se encuentra con las condiciones restauradas para el tráfico ferroviario. Se comunicará esta 

situación a explotación ferroviaria, además de cerrarse la hoja de seguridad, dando por 

concluidos los trabajos 

 

TRABAJOS DE EMERGENCIA DE RÁPIDA INTERVENCIÓN VINCULADOS AL 
MANTENIMIENTO FERROVIARIO:  

 

Pueden existir determinadas operaciones que por su frecuencia, naturaleza o corta duración 

hagan inviable la señalización y aislamiento de la vía. Estas intervenciones, se realizarán por 

equipos de personas reducidos en los cuales una de ellas actuará como vigía. Estas tareas se 

circunscriben exclusivamente a trabajos de mantenimiento vías-señalización y engrases de 

desvíos; tales como cambio de luminarias de señales, engrase de agujas, cambio junta 

aislante, apriete bridas, engrase de resbaladeras de agujas y comprobación de motores de 

agujas. 

 

Antes de iniciar estos trabajos se cumplimentará el impreso correspondiente a la norma 

“Autorización para la ejecución de trabajos en las instalaciones” según lo indicado en la norma 

(N-GP-008), determinando exactamente la zona de trabajo y las precauciones que han de 

tomarse antes y durante la ejecución de los mismos. Será potestad del Jefe de Turno el exigir 

cualquier otra medida adicional. Una vez conocida la zona de intervención por el jefe de turno 

y el maestro de circulación ferroviaria, a su vez informarán a los operadores de tracción que 

operen en el ámbito del punto de trabajo.   
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El personal que efectúe estos trabajos debe estar formado y contar con experiencia en los 

trabajos ferroviarios. Es obligatorio el uso de prendas de alta visibilidad. 

 

Se encontrarán en todo momento en comunicación con el puesto de mando de ferrocarriles 

por medio de un equipo de comunicaciones a tal efecto. 

 

5  REGISTRO Y ARCHIVO 

El presente documento, de acuerdo con lo recogido en el punto 6 del procedimiento general 

“Control de la documentación y de los datos” (G-GP-001), será publicado en soporte 

informático (intranet de la compañía) y el documento original archivado en los Servicios de 

Prevención. 

6  ENTRADA EN VIGOR Y REVISIÓN 

 
El presente documento entrará al mes de su publicación en intranet de la compañía, 

permaneciendo en vigor hasta que se publique otra, de igual o superior rango jerárquico, 

que lo derogue. 

 

Será revisado en caso necesario para adecuar su contenido a modificaciones normativas o 

bien cuando se detecte que su contenido no responde al objetivo del documento. 
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Anexo I. Clasificación y flujograma de TRABAJOS EN ZONAS DE VÍAS FERROVIARIAS 
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TRABAJOS EN ZONAS DE VÍAS FERROVIARIAS 

 
 

  

 

INICIO/ FIN OPERACIÓN MANUAL DOCUMENTO 
   

Determinar la zona de trabajo. 
Determinar precauciones a tomar antes y 
durante la ejecución de los trabajos. 

Retirar material de 
la vía 

 

Colocar señalización, elementos de 
protección de la zona de ejecución de 
trabajos (calce + descarrilo) y vigía o 
sistema de aviso de presencia de tren 
(colocar en ambos lados en caso de que 
hay tráfico en ambos sentidos) 

Inicio trabajos 

. 
Visado Impreso (OGS) por 
maestro en cada turno  (si se 
extiende a más de un turno 

Final trabajos 

Cerrar el Impreso de autorización 
indicando el día y la hora de 

finalización 

Ejecución 
trabajos 

Cumplimentar impreso 
“Autorización para la ejecución de 

trabajos en las instalaciones” 
(OGS) (N-GP-008) 

Presentar Impreso (OGS) al Jefe de Turno, 
firma del maestro correspondiente 

¿Puede interrumpirse la circulación en la zona de trabajo? 

Colocar señalización y dispositivos de 
aislamiento de vía (Abrazadera 
bloqueo de aguja / barra shuntado). 
Tener en cuenta si el trabajo se hace 
en zona de vía doble, triple o playa de 
vías. En ese caso tener en cuenta 
colocar vigía o sistema de aviso de 
presencia de tren. 

Si No 

Retirar señales y 
elementos de 
aislamiento / 

protección de la vía 
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Anexo II. Esquemas zonas: 

 

Fig1: Clarificación zona proximidad y zona de peligro, valorando la posibilidad de una valla o 

impedimento físico dentro de la zona de peligro. 

 

 

 

La colocación de vallas o impedimentos físicos no deben superar en ningún caso el gálibo de 

infraestructuras de la vía (a 1,65 m del carril más exterior al tratarse de un elemento de parámetro 

continuo) 
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Anexo III. Ejemplos de esquemas de los medios de aislamiento o protección de 
la zona de ejecución de trabajos a adoptar según el tipo de trabajo en vía. 

1.-Trabajos en VÍA AISLADA (sin circulación). 

 
 

 
 

Fig: 1 Ejemplo esquema Trabajos en vía doble sin circulación, doble sentido 
 

− Colocar abrazadera de bloqueo de aguja en ambos desvíos de la zona de trabajo, 

comprobando previamente que la colocación de la misma hace que el tránsito a la zona de 

trabajo no sea posible y por tanto, quedando protegida. El responsable del equipo ejecutante 

de los trabajos se quedará con la llave del candado. 

− Colocar barra de shuntado dentro de tramo de vía en el cual se establece el trabajo, 

corroborar con el Puesto de mando que la vía da ocupación en el cuadro de mando. Este 

punto se omitirá cuando se trate de vías no enclavadas. 

− A 60m (cuando las circunstancias lo permitan) se colocará señal de silbar, de manera que 

sea visible para el operador de tracción de la vía anexa, con circulación. A ambos lados de la 

zona de trabajo. 

− En zona de doble vía, vía triple y playa de vías, si la vía adyacente a la de ejecución de 

trabajos tiene circulación de trenes, y están dentro de la zona de peligro (a una distancia 

menor o igual de 3 metros), se designará un vigía que advierta del paso de trenes en las 

proximidades de los trabajos. Opcionalmente se podrá colocar el equipo de aviso de 

presencia de tren. 

 

 

 



Flat Carbon 
Servicios de Prevención 

NORMA PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS EN ZONAS DE VIAS 

FERROVIARIAS 

Código: N-GP-006 

Revisión: 3 

Fecha: Julio 2018 

Página: Página 18 de 22 

 

 

2.-Trabajos en VÍA NO AISLADA (con circulación), entre desvíos: 

 

 
Fig: 2: Ejemplo esquema Trabajos con circulación, entre desvíos 
 
 

− A 60m de la zona de trabajo, a ambos lados (cuando las circunstancias lo permitan) se 

colocará señal de silbar y aviso de parada. 

− Se posicionará el/los vigía/s a unos 30 m de la zona de trabajo. Opcionalmente se podrá 

colocar el equipo de aviso de presencia de tren. 

− A 30 m de la zona de trabajo, a ambos lados se colocará señal de parada momentánea y 

luces rojas / banderín rojo. Igualmente se colocará calce y el descarrilador portátil con 

candado retirado unos metros de la señal. El candado quedará en custodia del vigía. Será el 

vigía en este caso la persona que quitará el calce y el descarrilador para que pase la 

composición antes de autorizarle la marcha, así como volver a colocarlo una vez haya 

circulado la composición y puedan restaurase los trabajos.  

 

 

 

 

  

 

 



Flat Carbon 
Servicios de Prevención 

NORMA PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS EN ZONAS DE VIAS 

FERROVIARIAS 

Código: N-GP-006 

Revisión: 3 

Fecha: Julio 2018 

Página: Página 19 de 22 

 

 

3.-Trabajos en VÍA NO AISLADA (con circulación) en un tramo sin desvíos: 
 
 

 
 
Fig: 3 Ejemplo esquema Trabajos con circulación, sin desvíos con vigías 
 
- Se colocarán las mismas medidas que el anterior caso 2, figura2. 
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Anexo IV. Anexo a la Autorización de trabajos en las instalaciones para trabajos en vías de 
ferrocarril (OGS). ANVERSO – Esquema trabajos en zonas de vías.  
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Anexo IV. Anexo a la Autorización de trabajos en las instalaciones para trabajos en vías de 
ferrocarril (OGS). REVERSO - Designación de vigía para trabajos en vías. 
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Anexo V. Planos de vías de ferrocarril   

 
• Plano de vías factoría de Gijón: 99.158.145-E 
• Plano de vías factoría de Avilés: PA-AA.4926-C 
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